RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0002706, Ent. N°2230/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de la Intendencia de Montevideo relacionadas con el convenio suscrito con la Sociedad Uruguaya de Actores (S.U.A.), para el año 2015;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1563/15 de fecha 10/04/015, la Intendente dispuso convalidar lo actuado y aprobar las cláusulas del Convenio entre la Intendencia y la Sociedad Uruguaya de Actores (SUA) y los Anexos I, II y III, al amparo del Artículo 33 Numeral 3), Literal C) del T.O.C.A.F., el que se enmarca en el Programa de Fortalecimiento de las Artes, que desarrolla la Comuna;

2) que el objeto del convenio es fijar las pautas de colaboración económica que brindará la Intendencia, en el marco del llamado a concurso de los proyectos teatrales expositivos para la programación 2015, a los efectos de promover y difundir las artes escénicas dentro del Departamento de Montevideo;
3) que la Intendencia se obliga a: 
3.a) abonar a la S.U.A., por todo concepto, la suma de $ 10:400.000, cifra que se entregará en dos partidas iguales de $ 5:200.000, de la siguiente manera:
       3.a.I) la primera a los 30 días de la firma del Convenio, y 
      3.a.II) la segunda en el mes de agosto del presente año; 
3.b) hacerse cargo de la difusión y promoción de las obras; y 
3.c) cubrir los costos de traslado de las obras al lugar que establezca para su representación, exclusivamente en cuanto a gastos de locomoción e infraestructura técnica en caso de requerirlo;


       4) que la S.U.A., por su parte, se obliga a:  

4.a) realizar la convocatoria para Proyecto de Producción Total, Producciones Cooperativas y Espectáculos teatrales ya estrenados, de acuerdo con las bases que figuran como Anexos I, II y III; 
4.b) conceder a la Intendencia de Montevideo el 20% de las localidades que se presenten en sala; 
4.c) exonerar, a la Intendencia de Montevideo, de toda responsabilidad vinculada a los derechos de autor, los que pertenecerán al responsable del proyecto; 
4.d) destinar la suma aportada por la Intendencia (Resultando 3 Literal a) de la presente Resolución) de la siguiente forma:
       i) $ 6:600.000 para las producciones totales;
       ii) $2:000.000 para producciones cooperativas; y 
        iii)  $ 1:800.000 para espectáculos teatrales ya estrenados, de acuerdo con las bases de los Llamados que se anexan al Convenio; 
4.e) administrar los contratos artísticos de conformidad con la Ley 18.834; y 
4.f)  llevar los registros contables y presentar rendición de cuentas previamente al pago de la segunda partida y a su finalización, mediante informe realizado por Contador Público;

5) que de acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Quinta: el plazo del Convenio entró en vigencia a partir del 05/01/015, extendiéndose por todo el presente año 2015, salvo que a esa fecha no se hayan realizado la totalidad de las funciones de acuerdo con el calendario establecido por la Intendencia de Montevideo, en cuyo caso se prolongará al sólo efecto de cumplir lo que se encuentre pendiente;
6) que según informe contable de fecha 17/04/015, se imputó el gasto de $ 10:400.000,oo con cargo al Presupuesto 2015, Clase 4-5, Actividad 307010101, Derivado  555000, con disponibilidad suficiente;
7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 29 de abril de 2015 (Entrada 2230), con posterioridad al inicio de su ejecución; 

CONSIDERANDO: que las partes acordaron que el Convenio entraría en vigencia a partir del 05/01/015, configurándose en consecuencia principio de ejecución en las obligaciones asumidas, al ingreso de las actuaciones a este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal. B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.

sd 
1
3

